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“Ibor da: cual la Sociedad: 

“lbn Pacíeico INC... otorga” un 'Poder General a favor 

“ [més dé dicismbie del año dós mil ocho (2006), anté mí; CARLOS *S1 

[icadrastios, Notario Público Décimo del circuito dé “lnamá, 
cédula dé identidad peréonal tiúmero ócho-ciento cuarenta: “y 

» JJochocientos dos. (8-147-002), coat; personalmente: ' el 

ALEXIS VIANOR, HERRERA RIOS, varón, mayor de edad, cagado, ábo: 

(413-679), a quien conozco, eh su calidad de Socío de la firma de 

“abogados ICRÍS, GONZALEZ-RUIZ $ ALEMÁN, Agente Residente de la 

[sociedad GRUFÓ DE COMUNICACIÓN DEL PACÉÍFICO' ÍNC. El compárécierte 

a comprueba su capacidad y facultades para otorgar poder en nombre y 
. rn : 

az" . < sz A a d sd 
laróñima .organilada de atuexdo cón las leyes de la República de 

Jiranamá,  mediánte  Escrituia - FúBlIcA Número 'veltiócho mil 

|| Documento un millón cuatrocientos ochenta y seis mil gúinientos 

A . 

q ochenta y nueve (1486589), desde el doce (12) de diciembre. de dos 

Aimil ocho (2098), entregándome a mí, el Notario, copia firmada del 

E E REPUBLICA DE PANAMA. 
+, *' 'PAPEL.NOTARÍAL - 

> quem,    

. e $ osado Sd Pi rn 

  

¡éñima, denominada GRUPO" DE 

E Preis 
ERNESTO MARTÍN FIÉARI QUIÑONES he-+nomnemprnnern-- 

. -Panámá, 22 de diciembre de 2008,---4 

panameño, vedino de esta ciutad, con cédula “de identidad perso 

número ocho-cuatrocientos trece-seiscientdá sétenta y nieve (8- | 

representación de GRUPO DÉ COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC:;', sociedad 

setecientos cuarenta y cinco (28,745) de once f11) de dipiembre de 

dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Circuito de Panamá, 

¡insdríta en el Régistro Público, Sección Merdantil a Ficha 643820, 

Acta, de und Teunión celebrada sl áfa diéciocho (18) de diciembre           
  ——————————————S2 03.624 

rs 
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para que actuando individialíénte, repisóne sa la scicordiga, | 

dhadeúden a. ¿da sociedad, «Pípedir 1os- recibos y hal 

. qué dichas. ¿dúóntas “al tiempo 

Jecheque * u ordes de pago arroje o no un orédito a favor de le 

> soBicdad, Y ya sean. pagadejos a la orden' :dé2- Apoderado” Y, Para : 

“acordar el sáldo, que: arroje cualesquiera de dichas cuentas: - 

  

cúal se. agrega. “sl poceicoNS “as la presénte Escritura y er la misma | 

“consta la autonisación conferida para extender efta. Escrituta”, Dijo 

lá. Somparebiénte, con el carácter que osténta, que en riombre 

apranen pics de GRUPO DE- EOMUNICACIÓN * “DEL: «PACÍFICO INCA 

Poder General a favor del señor ERNESTO MARTIN PIGARÍ coló 

ía 2 

“cualquier pare dei. anda: con las. tiguimaced. podas te] S 

        
cualesquiera cántidades de dinero o de otras especiós 

tornosiacionas. Que sean necegaries..----- A ASA 

estaa Abrir cuentas bancarias en Hombre de la "sócieaiS) 
z . AS z z e Y 

cualquier baneo: compañía, Eiduciaria, fizma o sarten e 
  

| escoja Y estábiacer las Yeglss para sú operación, inclisive la 

forma en que deban girarse cheques u otras ¡órdenes de pago; ya ¡ses 

  

de hacer 0: presentar «cialguier 

  

armor=--0) Négociay er aéciónes, bonos, valores, títúlos de 

¡drédito, pagarés, lerras Je "cambio, gáros 2 cambio, extranjero, 

incluyendo gu compra y venta, la sujciipojte de acciqies en 3 

  

compañías constituidas o e proceso e orgañización. oO :réorga- | 

nización, afianzar o participar en el afianzamiento de yentas. de 

accióneg,._ Yónos',: valores, *vtejlos de crédito, pagarés, létras de 

ui y wsiros, y ra isésas ¡cualesquiera y todos los             
  

    

       
   

   

    

    
  



  

> A REPUBLICA DE PANAM 
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RCUITO DE 
> a 

---4) Abrir cuentás * dé* guarda o- depósito   

cualquier íbanco, compañía f£iduciarix, firma de corredores o 

Foz institución financiera y establecer las reglas para la operación, de 

Pichas UEM bn 

2i==---8) Dibrar, endosar, negociar, descontar, entregar para su 

4 depósito én.'ó ¡cobro por cualquier bahco “compañía fiduciaria, firma 

o «institución, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio, 

ipagarés, cefyificados de. depósito u otras órdenes .o instrucciones 

para el pago de dinero y: icibde el. producto: de eL LOS ho 

==-"--=-=-f) Aceptar cualeggúiera y todos los giros, letras 

u otras órdéñes para el pago. de dinero gue. en cualquier! 

girados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pa 

cualquier bahco, compañía fiduciaria ú ótta institución 

'pagaderos.- 

     

    

   

   

        

    

    

  
  

eoon==--g) Tomar dinero en préstemo, «conseguir schbregiros o 

“adelantos ev otra forma de crédito. y fijar lós tipos de interés y 

otras conisianes «de. dichos, préstamos, -sobregiros: o adelantos; y como 

garantíd de cumplimiento. de. tales ¿bligaciones, dai en preñda, 

hipoteca, antijcresia, ceder, traspasar, endosar y entregar; ya'sea 

“Ioriginalmenté ó en ¿dición o, sustitución, aéciones/ bonos, valorés 

4 otraá propiedades, con lás estipulaciones' respecto a la.venta o.- 

- Hatsposición de-la garaitía que se estime cofivenierite .y también para 

“extender y entregar ¿cualesquiera documentos o declaracignes que se 

«requieren bajo cuálquier ley .-o reglámento relaciqiado con 

a préstamos, 'sobregiros o adelantos. == Dino dm nd ii 

  

+------+n) Dar dinero en préstamo con o. sin garantía, = cualesquiera 

persónas, firma; sociedad “anónima , país o cualquier subdivisión 

política deun país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

  

del préscamo.=-*--0.   
  

   



  

     
   

      

     

    

     

min 

comisionista; handatás Lo" 

   cualquier dirá forma de Yemuneración. A E 
Ho * q 

  

-3Y Tomax :en alquiler bienes Pi o nda ds 
E 

permutar y en mn " Forma: gi quid bienes PA 

ld dr contratos de toga clasé y descripción; 

  : fi) Representar a lá sociedad: Eu las asambleas de 

j accionistas. u otras corporaciones  simitáfes en qué la sociedad. 

ténga acciones u'otro interés, llevar la"voz ¡y'enítir el yoto en su. 

nombre, ogbrar y 'Yecibir' los dividañdsi .o- distributión dd: ótra 

Úzorma de Txs gañaricias: ó cúalquier otío ondo' que corresponda 2 la 

q sociedad. e. pr      

Poo. n) Representar a la" sociedad; ante .los 6rgánd3 o poderes 

actuaciones o - reclamaciones, 

públicos "y “iós funcionários en cualesquiera 

negóciaciónes, “contratos,” iniciar,   proseguir, ejercer 'o defender, codtestax'u oponerse a. todas las. 

¡accioñées, júlcios 1 otros procesos Y Yepresentar eí ellos 2 la 

sotiedad y también intervenir én nombre de ésta cuando lo estime 

conveniente a sus interedes, púdiendo desistir de cuslquier juicio,   
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¡relativos a %os- erectos ” y. las TRiacionas E lla sociedad; 

prorrogar y declinar dé jurtsditción o cofmpeténcia. Desistirse en 

ho primera instancia. de la acción deducida, aceptar la. demanda 

contraria, abáclver posigiónes, renunciar los aos o los 

séxminos: legales, transigir,, comprometer, ptorgar a los árbitros 

facultades de afbitradores, «acoxdar converips Y Percibir, o. ---- 

Sepa 0) Bytender todos los- documentos, EN documentos 

notariales, Sue se requieran :bara llevar acabo los negócios. de la * 
      

. [sompañía según lás leyes pértinentes y pagar cualesquieza y' 

  

¿los derechos, gastos o. impuestos que, tales negocios causén.- Se e 

? cate Participar o coricurrir en la foxación de «cualqui E dí Om 

- [ide sociedad fijando las condiciones o modalidad que el «Y Ss ado? 

estime convenientes O MECOBÉr ias. ooo... ae. So z 

  

  

qes==="="ql Sustituir total o parcialmente este poder; fuer 
  

¡[dentro dél país, a personas: haturales y/o jurídicas sin perjuicio 

[de reservarse el eserolidio; de las “facultádes que en él se 

|confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que fubiese hecho.- 

a ---E) Emigeneral, pará, que asuma la personería de la, sociedad 

siempre que lo estime conyeriiente, de manera, que en ningún, daso 

quede sin répresentación en 'iegocios que le: interest, ya Jl refiera - 

«a actos. dispesitivos Oo meramente administrativos, en sualquier 

parte AOL, MO o rr brad 

JÉL Notario hace «constar que. se inserta en esta Escritura Pública, 

  

  

¡el siguiente docpmento, el cúal dice ADA rm E 

=omenzam==="ACTA DE UNA REQNIÓN DE LA JUNTA DIRRÓTIVA-=8=di=r==>=== 

2 E EN 
s hr 

+ ==4+2-.e--“GROPO. DE] COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. ==" bo==--- 

Ji —=-----Una, reunión de la Junta Directiva de GRUPÓ DE COMUNICACIÓN   DAL PACÍFICO .INC., -sociedad. anónima organízada de acuerdo con las '       

e dE + U3612 

> Ss => - > mr   

 



  

y 

  

| los Directores de la sociedad, acordaron delebrar esta reunión coñ 

    
] comparezcan “ante un Notario y otorgue ún Poder Geñerál a-fievor del 

leyes de la República de 'Pañamá, fue délebrada DS 
    

  Quayaquil, Ecúador, el díd 18 de diciembre “de 2008,   

  

  
A o aii A 

ono. -Se éncortrában presentes: om 

is O E 0 ALBERTO FERAUD RÁMÍREZ=—=-==-=--=== >   

    

ooo -<¿ERIRA ILIANA VERA MORETA “===> hoi 

o Las personas arriba mencionadas, quienes constituye: todos 

    
la 

  

    . e 
renuncia al aviso previo, --====n===oionornooo-- e S 

  

rr 8l señor RAÚL ALBERTO FERÁUD RAMÍREZ, Presidente /((Q e 
r É r NA? 

sociedad, presidió la reunión y el señor JACKSON PEAVIO' SE De y 
Í 

BATIOJA, Secretario de la sociedad, actuó como Secretáric 

o Bl Presidente declaró abierta la sesión e informó que 

conveniente para los intereses de la sociedad otoxgar an Poder 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN: FIGARI Quailowes.. para” que 

actuando individualménte, “represente '= la sociedad en hiatites 

parte. del muUndS, ===. omo... ri " 

nn - Por moción debidamente presentada y unánimemente “aprobada, 

se resolvió ditotizar a ICAZA, 'GONZALEZ-RUIZ £ ALEMÁN,” Agente 

Residente de la tccisdad,. pura que' por medio de sus Socios 

señor 3RNE8TO  WARTIN' FIGARI .GuiÑois; * pate que, actuando 

individualmente, represente a la sociedad en cualquisgr parte del 

mundo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

o ejecutar cualquiey otro acto de riguroso dominio, así como 

también con facultades especiales para comprometer en:árhitros o 

lamigables componedores y para que promueva cualquiey clase de 
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:"' (| £izma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ, £. ALEMAN. == ==hao oo e -- 

  

(para que -1a. on en o: , AS que en su gue en su 

¿Cóntra ss promueva añte cualquier cribunal de _ Cualquier 

jurisdicoión,, con facultades especiales para recibir, A AA 

¡deferir el Juramento, desistir y transigif;. y en los demás. términos 

y condiciones que «estime, conveniente para bes intereses de la 

sociedad poderdante. ooo. s+ooom- An alme 

     

  

a... No" habiendo Stro asunto de qué: tratar, sé clausuró la 

  

El suscrito Notario deja Sonstancia de gue asta Escritura 

D 

se otcrgó en base a minuta elaborada y *£irmada por abogal Sl 

mn —Leída como le fué. y2sta Escritura al complrectent nl 

  
presencia de. los testigos AER -Sefozes Simión Rodriguez, 

con cédula de identidad .personal 'númer      S nueve-ciento_ setenta y 

¡cuatro-=dostiéntos: (9-174-200)- y Maite _Soszslez, cón, cédula de 

identidad pelgonal númelo ocho-quiñióñtos diecisésg-4se “mál. 
¡doscientos siete (8-516-2207), mayores 

    

; edad y “vecinos de esta 

ejudad, 2 quiénes. 2onozqo y son habi le: la, enconixzó contstia, le . 

impartió su aprobación y £trmamós todos “para constancia por ante 

mí; que JA AO A A is 

      

  

| setenta Y Gos=- === -==-- 29/6728 - 

(£do.)  ALEXIS V.  BERRÉRA R.----Simión” Rodrígueg==--"=Maitá   [Sonzález=CARLOS STRAH castrgitoN, Notario Público Décimo. Pr o--- 

a a=====--Condugrda, gon sus oeiginitis esta primera copia que expido, 

sello. y fizmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

veiniia6s (22) días del .mes de diciembre del año dos mil ocho,   --Está: Escrítura lleva el número veintinueve mil selscientos ' 

      

—03,34L 
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Bnertalo; cata 
Jefe de Diario 

  
> otrmaciol mo.Eral Sistema dica a 

0. gel Eo Publico de Panamá 

GEI. sa No. SL, 

10 

función de Morcaitl 2 

gato Red No . - 

        
he In tealicada, 

[Derechos de Registro:BÍ,”- 

Derecho» de Callficición o) 
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Cunvention de de tal 
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El prasento o 

sn 

    

   2 

ps m9 
sel     
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Provincia: . Panamá 
* Pecía y Bora: 2008/12/23 14146:32:5 Tomo: 2008 
Asiento: 258405 Presentante; GLORIA OLMEDO Cedúla: 8-314-15 Liquidación No.: 8708073369 Total Derechos: 
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¡ Decreto ; reformado po! el 

ae de 1.578, asicoa E 

$ 7 aatrceno 17 CHE 
que consts de... 

quese me 2xh:be.+ 

    

    

De conformidad con dl sumar 

  

     

     

  

  
    

  

  

  

Artola 1d Sa tay Notarial setomada gor el 
Marzo 35 de 1.978, Publicada 

ses det 12 de Abril ds 1.379, preoedenta 
QUE CA dc igual al docu que se me exhizo, - 

1 450, 23 
BR. Hómbe Dya 

ABRIO ua $ 

¡culgÁ3 fe la Ley 
De conformidad con el eumeral 5 del ANOS , Leo 2586 de 

ial ceformada por el Decreto Supremo JU lal No. 564 Notarial ceforma £icada en al Registfo Oficial No. 1  SOYFE Que ¡a £gpih precedente 
S nm e sio á 7018 , 

a 
que cons: buayequil —,-£ hor Ec id numeral 5 del Articulo 19 la Ley 
que se me exi 3 SA Mal reformada por el Decreto Supremo Nuñer 2386 da 5 + Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registrofficlal No. 564, e 

DR. Humpefío MeNe/Flor del 12 de Abril ae 1,578, DOYFE Que la cofig/a yA” NOTADO XI DE Que conste de....... -£.....fojas esioj Há documento -* Que se me exhibe.- Guayaquil Af ADD. 2017 = 
Uta ci ATA nas Ñ o Y DR. Huríberto MoyH/ Flores 7 

eS 
Ed po yA < ls O XXXVI DE G! YAQUIL, Ad Seo ide, a God 

pa | A NOTARÍA XVI - GUAYAG) A DOY FE QUE ESTE DOCUMEN' 'S IGUAL A LA COMPULSA QUE ME FUEEX 
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